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DESCRIPCIÓN DE LOS PROGRAMAS

01PROGRAMA Conducción y Coordinación Administrativa

02PROGRAMA Elaboración de Estudios y Proyectos

03PROGRAMA Mantenimiento y Suministros

16PROGRAMA Construcción de Caminos

La Dirección de Conservación elabora los proyectos necesarios para la construcción de caminos por parte de los 
Consorcios Camineros, los cuales, previo convenios con la D.P.V., efectúan todas las tareas necesarias para satisfacer 
las necesidades de los productores regionales. Así mismo, esta Dirección tiene contemplada la iluminación de rutas e 
intersecciones, para lo cual realiza los estudios necesarios, elabora los proyectos y ejecuta las tareas de iluminar aquellos
tramos de rutas e intersecciones que, por sus condiciones requieran un aumento de las medidas de seguridad, para 
disminuir, dentro de lo posible, los accidentes.

17PROGRAMA Conservación de Caminos

Este programa dirigido y ejecutado por la Dirección de Conservación con personal y equipos de la Repartición, tiene 
contemplado el mantenimiento de los caminos provinciales. Las tareas consisten en el mantenimiento de rutina, 
preventivo,  acción diferida y/o rehabilitación parcial en calzadas pavimentadas o mejoradas, mediante la incorporación 
de material faltante; reconstrucción y/o reparación de obras de arte y señalización, con el objeto de devolverle al camino 
las condiciones óptimas de transitabilidad.

18PROGRAMA Mantenimiento de Caminos Naturales

Este programa es ejecutado por las 18 zonales dependientes de la Dirección de Conservación, teniendo como finalidad 
el mantenimiento de todos los caminos naturales existentes en el territorio  provincial. Las tareas consisten en el 
mantenimiento de rutina en calzadas naturales, mediante el repaso de las mismas, con el objeto de darle al camino 
buenas condiciones de transitabilidad.

92PROGRAMA Partidas No Asignables a Programas


